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ACUERDO No. PSAA09-5942 DE 2009

(Mayo 18)

 

“Por el cual se  individualizan los despachos judiciales  que se incorporarán al Sistema Penal para Adolescentes en el  Distrito Judicial de Villavicencio”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, en los artículos 165 y 166 de la Ley 1098 de 2006 y en el Decreto 3840 de 2008 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 29 de abril de 2009,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Los despachos judiciales que se relacionan a continuación se incorporarán al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes a partir del primero (1°) de diciembre de 2009: 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

 

Los 4 Despachos de Magistrado de Sala Civil – Familia - Laboral existentes en el Tribunal Superior de Villavicencio

 

Los 3 Despachos de Magistrado de Sala Penal existentes en el Tribunal Superior de Villavicencio

Circuito Judicial de Villavicencio

Juzgados 1, 2 y 3 Penales Municipales para Adolescentes de Villavicencio con función de control de garantías. 

Juzgados 1 y 2 Penales del Circuito para Adolescentes de Villavicencio con función de conocimiento.

 

Circuito Judicial de Acacías

Juzgados 1 y 2 Promiscuos Municipales de Acacías, ejercerán la función de control de garantías 

Juzgado Promiscuo de Familia de Acacías, ejercerá la función de conocimiento 

 

Circuito Judicial de Granada

Juzgados 1 y 2 Promiscuos Municipales de Granada, ejercerán la función de control de garantías 

Juzgado Promiscuo de Familia de Granada, ejercerá la función de conocimiento 

Circuito Judicial de Mitú

Juzgados 1 y 2 Promiscuos Municipales de Mitú, ejercerán la función de control de garantías 

Juzgado Promiscuo de Familia de Mitú, ejercerá la función de conocimiento 

Circuito Judicial de Puerto Carreño

Juzgados 1 y 2 Promiscuos Municipales de Puerto Carreño, ejercerán la función de control de garantías 

Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Carreño, ejercerá la función de conocimiento 

Circuito Judicial de Inírida

Juzgados 1 y 2 Promiscuos Municipales de Inírida, ejercerán la función de control de garantías 

Juzgado Promiscuo de Familia de Inírida, ejercerá la función de conocimiento 

Circuito Judicial de Puerto López

Juzgados 1 y 2 Promiscuos Municipales de Puerto López, ejercerán la función de control de garantías 

Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto López, ejercerá la función de conocimiento 

Circuito Judicial de San Martín

Juzgados 1 y 2 Promiscuos Municipales de San Martín, ejercerán la función de control de garantías 

Juzgado Promiscuo de Familia de San Martín, ejercerá la función de conocimiento 

Circuito Judicial de San José del Guaviare

Juzgados 1 y 2 Promiscuos Municipales de San José del Guaviare, ejercerán la función de control de garantías 

Juzgado Promiscuo de Familia de San José del Guaviare, ejercerá la función de conocimiento 

PARÁGRAFO PRIMERO.- La anterior individualización, podrá ser modificada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados del control y evaluación permanentes del comportamiento y tendencias del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- La función de control de garantías para los fines de semana será atendida por los mismos despachos judiciales que tengan asignado el correspondiente turno de control de garantías en el Sistema Penal Acusatorio.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los despachos judiciales que se relacionan a continuación permanecerán, luego del primero (1°) de diciembre de 2009, en el ejercicio de las funciones que demanda la aplicación del Sistema de Menores previsto en el Decreto 2737 de 1989:

 

Juzgados 1 y 2 de Menores de Villavicencio

Juzgados Promiscuos de Familia de Acacías, Granada, Mitú, Puerto Carreño, Inírida, Puerto López, San Martín y San José del Guaviare.

 

PARÁGRAFO.- La anterior individualización, podrá ser modificada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados del control y evaluación permanentes del comportamiento y tendencias del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes.

 

ARTÍCULO TERCERO.- Corresponde a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio coadyuvar en la debida ejecución de las disposiciones contenidas en este Acuerdo.
 

ARTÍCULO CUARTO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará las modificaciones y ajustes necesarios al software de reparto, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta y la Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio, coordinarán la adecuada ejecución de las decisiones adoptadas en el presente Acuerdo.

 

De igual manera, fijarán copia del acuerdo en los principales edificios donde funcionen despachos y oficinas judiciales y se encargarán de darle amplia divulgación. El texto del mismo, se insertará en la página web de la Rama Judicial.

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

 

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil nueve (2009).

 

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente
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